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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~/ \._,l 

1 ' 1 1 
TfTULO DE CO~CESIÓN ~ARA uslA~, APROVEC . AR y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS, 
DEL; ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO' COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO', 

/ 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A F~VOR DE MVS RAIDIO DE MÉRIDA, S.A. DE C.V., 
DE CCNFORM!DAD CON LOS SIGU!ENTES: , 

/ 
\ 

\ ! 

ANTECEDENTES / 

\ 
l. Mediante oficio CFT/D0l/STP/~58/l lae fecha 24 de enyro de 2012, la extinta 

· .... Comisión Federal 
1
de Telecomunicaciones, autorizó al conce~ionario el cambio de 

-la frecuencia 550 kHz, por la frecuencia 90. l MHz, en términos de lo establecido en 
\ \ el "Acuerdo por el qt1e se establecen los requisitos poro llevar o cabo el¡combío de 

· frecuencias autorizados poro prestar el servicio d3 radío y qu
1

e operan en la banda 
de ~mplítud Modulado, o fin de optimizar el us;, aprovechamiento i;:. explotación 
de un bien del dorflínío público en transición o lo rodio digital': publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembr$ de 2008. \, 1 

\ ·" 

) 1 .. . • \ 

- 11. Mediante escrito presentado el 13 de agosto dé 2014, MVS Radio de Mérida, S.A. 
de I C.V. solicitó la prórroga d11 título de -eoncesión para continuar

1 
explotando .. 

_..,, comercialmente 16 frecuencia 90. l MHz, a través de la estación con distintivo dE:Í 
J ' 

llamada XHQW-FM, en Mérida, Vucatán; que le fue otorg9do en fecha 13 de abril 
de 2011, con vigencia de lO ;C diez) años, contados a Jrartir del día 16 de octubre 
de 2Ql0 y vencimiento el 15 de octubre de 2020. ~ 

\ . 

111. El Pileno del Instituto Fed,ral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
\ 1 P /IFT / 120717 / 439 de fecha 12 de jJiio de 2Ól7, resolvió proced~nte la solicitud de 

1 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 11 y como consecuencia·· 

1 otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bat()das de fre·cuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de MVS Radio de Mérida, · 
S.A. de c.v~ r \ ,, 
/ 

/ Derivado de lo anterio/, con fundamento, en los artículos 27 párrQfos cuarto yi sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décim'o octavo y 134 de la 

! 

i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 ( 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo·-primero, 78, 81, 99, l 00, l Ol y l 02 de la Ley Federal 

"' . \ 

de Telecomunicaciones y Radiodifu;,ión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y \ \ \ 
segundo, 6 fracciones l\y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la.Ley General 
d~ Bienes Nacionales y l, 4 fracción II Y¡ 14 fracción X del Estatuto Orgánico dél Instituto \ \ 
Federal de Telecom11oicaciones, se expide el presente i!Ttulo de Concesión para usar, r= \ 1 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para ~s~ \ 
• comercial sujeto a las siguientes: 

1 / 
) 

) 
/ 

\ 
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! 
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l. 

\ 

\ 
\ 

COINDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 
', 

1 

Definición de términos. Para los efectos tfol presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioelectrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar _y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico parq uso comercial que otorga el Instituto. 

, / I 

1 1 

1.2. Concesionario: El titular qe la Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ \ ,, ""\ 

' / 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Fed,eral d~ Telecomuric?ciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio públipo de radiodifusión sonora: Servicio p~blico de interés ~ene~9l 
que se presta mediante la propagación'-de ondas electromagnéticas que 

,/- \ -----
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de maner? directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

í 

2. Modalidad de uso de 11a Concesión de espectro radioeléctrico. Coh ,la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorrga el uso, aprovechamiento y explotación de-las 
bandas de frecuencias dél esp~ctro.,para uso com7rcial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infrae\structura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución J~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los t~atados ,, ', 

/ internacionales de los que el Es:tado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
' 1 ' / 

decretos, reglas, planes· técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoltJciones, · acuerdos, circulpres y demás 

\ ' . 
disposiciones1 administrativas de c9rácter general, así cómo a las condiciqnes 
establecidas en el presente título. · ' 

' 1 

E~ el supuesto\ de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
'vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fuertm agrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ / 
TELECOMUNICACION.ES 

constitucionales, lega1ks"y \administra+(vas aplicables, a partir de la fecha de---s~ 
entrada en vigor/ -1 

- ~ 
Domicilio convencional. E! Ccncesicnario señaló como domici!io para oír y ~ec!bir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Mariano Escobedo No. 
532, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de 

I 
1 México. \ 

\ ! 
En ~aso de que el Concesionario cambie el domicilio r:{ara oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hace?lo del conocimiento 
del Instituto con una antelación tle 15 Gquince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteli6encia de que cualquier notificación que practique el l~stituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mehcionado eÍ\ el primer párrafo de este 
rllumeral, sin

1
que afecte st~_yalidez. 

\ 

/ 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. 1:r Concesiondrio podrá usar, _.-----

\ 

~ aprovechar y explotar las btmdas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
' '---/ 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: / 

/ 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

) 

\ 

\ 

\ 

90.l MHz 

(. 

1 'XH9W-FM 

Mérida, Yucatán 
( 

/ 

81 / ") / 

\ 

L.N. 20º58 1641
/ 

'---- L.W. 89º37'18" 

/ 

I 

El objeto de la conc1sión ~ el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectr9 radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
f~ecuencia~ esta~lecidas en el p

1

1 

resente título para fines distintos. / 
• 1 1 

/ 
1 / 

\ 

/. "--



/ 

/ 

\ 

1 
/ 

Las demás características, condiciones/ parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, r~lacionados con la concesión objeto de prórroga que no se seña!en en 
el presente título se mantienen en los férminos autorizados hasta en t,anto no sean 
modificadcs. \/ 

: \ \ -, 

5/ Cobertura. El ConcBsionario deberá usar, aprovechar y explotar 
I
Ias frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radio?ifusión sonora con las 
características téc:::nicas señaladas en: · 

Población principal a servir / Estado(s). 

Mérida, Yucafán I 

\ 
6. Vigencia de la r6ncesion. La Concesión de espectro radioeléctrico para\ uso 

comerciG:ll tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 16 de 
octubre de 2020 y vencimiento al 16 de octubre de 2040, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo qjispuesto en la Ley. 

/ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario; se compromete a realiza( todas las 
1 / / 

inversiones necesarias para/que el servicio público de radiodifusión que sé provea 
al amparo del presente títulQ, se preste de manera continua, eficiente y con 

/ ----
calidad. 

8. Po.deres.~n ningún caso, el Corsesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objéto o hagan posible al apoderado o mcindatario el ejercicio de los 
derechos,y obligaciones del título. 

\ 
9. Gravámenes. --Cuando el Concesionario constituya algú~ gravQmen sobre la 

Concesión Gle espectro
1 
radioeléctrico o los derechos derivados de ella, . deberá 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registrd Público 
de Concesiones, a mós tardar dintro de los 60 (sesénta) días naturales siguientes a 

1 

jla fecha de. su constitución; dicho registro procederá siem~re y cuando el \ 
_gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicione1 reglamentarias 
y administrativas aplicables. . 

\ 1 \ / ___/ 

Asimis~o, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter · 

'de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá f1Ue el 
Instituto autorice la cesión de derechos en

1 
los términos que disponga la Ley, para 

\/ 

I 

\ \ 

/ 

\ / 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMlJNICAelONES 

quJ la Concesión de espectro 'radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, bl 
acreedor y/o a un fercero. · 

1 / / \ 

'\ Derechos y obligaciones \ 

\ 

10. 
1 

/ 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá.cumplir con lo establecig:lp en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe/ que I contenga los resultados de sus 

(' 

/ 

11. 

'-.._ 

\ 
12. 

. L ' 
evalwaciones, 9 fin de acreditar que opera de conforrfiidad con la normatividad 

. bl 1 
' aplica e. \ 1 

( 

Interferencias Perjudiciales. El Co
1
ncesionario deberá realizar las acciones 

necesarias ¡j)ara eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran p~esentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del es~ectro radioéléctrico, siempre 
y cuando dich6s interferencias 

1

pe~judiciales sean debidamente comprobabl~s y 
atribuidas al Concesi~nario. 

/ 
\ 

De conformidad con lo dispuesto en 1~ legislación aplidable en materia de 
radiodifusión JY tE3lecomunicaciones, el Concesionario 9eberá acatar las 
disposiciones que el \nstituto establezca para la eliminación de interf~rencias 
p!;3rjudiciales a las que se refiere \lpárrafo que pntecede. De igual forma, con 
objE?to de favoreter la introducción de servicios y nt:1evas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar l~s disposiciones que el -
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

\ \ 
Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del/presente título, según sea necesario para 

·-.._ 

. la adecuada introducción, implantación y operación de i<bs servicios de 
radiodif4sión p telecomunicaciones, las quales podrán versar en el uso de una 
frecuehcia; la banda en que actualmente se preÍtan los servicios o en una 

) 

\ 

diferente/el área de serviciq que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o !¡ 
cualesquier otra que determine el Instituto. \ . 

13. Multiprogramación .... EI Concesionario déberá notificar,~!. Instituto los cana~s de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el es5uema ae hlultiprogramación, 
misma que deberá efectuar~e en los términos que establecen los Lineamientos 1 

-~ Generales para el Acceso a la' Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero d~ 2015, o bien, la normatividad que Jn ~ste \ 

1 '-.) ~
1

spect~ emita el lnsti1uto. 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería \de la Federación la 

cantidad $2,917.205.00 (Dos millones novecientos diecisiete mil doscientos cinco 
/ 

pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 1contraprestación por el 
" 1 • 

O+orgrvrr,'¡0,n+o de 1a .. Cr,nr,ec-'¡An d 0 r:,c-""'nc+ro radio 0 le'ctrir,("") l\rirr,'¡c-~o c,I 
1 , ... ,11 1 J '-'1 11 1 \JI l.._ V '--'1 1 .._,, '-''-'r--"'-' 11 • -..,; 1 ,._..V, t ,.:.)1i I f VI 1 1 / ..._.,I 

Concésionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
1 

-establezcan las disposiciones apljcables en la materia. / 

Jurisdicción y competencia 
' 

i / ) 

15. Jurisdicción y <::ompetencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, ~alvo lo que administrativamente corresponda resolver al ¡ 

Instituto, el/Concesionario deberá so/meterse a la jurisdicciólY de los Juzgados y 

.-Tribünales Federales Especializqdos en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones Ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio \presente o futuro. 

Ciudad de México, a o 4 MAY 1a 
1 \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DÉ TELECOMUNICACIONES 
..... ·.. ONADO PREq'IDENTE 
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1 EL CONCESIONARIO 
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